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AVISO ACCIÓN DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA  

Radicado Interno: 99267 
 

 

Que mediante providencia de catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del Dr. LUIS 

BENEDICTO HERRERA DIAZ, dentro de la acción de tutela instaurada por: Javier Elías 

Arias Idarraga contra: Sala Civil Familia Del Tribunal Superior Del Distrito Judicial De 

Pereira, radicado único No. 110010203000202202658-02- Resolvió.  PRIMERO: 

REVOCAR el fallo impugnado que declaró improcedente el amparo y, en su lugar, NEGAR la 

protección implorada. SEGUNDO: COMUNICAR esta decisión a los interesados en la forma 

prevista por el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO: ENVIAR el expediente a la 

Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

En consecuencia, se pone en conocimiento de las partes e interesados en el juicio sub 
examine, incluidos el juzgado civil del circuito de santa rosa de cabal, JULIÁN BERNAL 

ESCOBAR, LAURENT CUERVO ESCOBAR, OMAR ANDRÉS GALVIS ACEVEDO, consorcio 
grupo constructor autopistas del café, y ANA BEATRIZ, MARÍA ELENA Y MARIO 
RUPERTO fajardo borrero, pueden verse eventualmente afectados con la decisión que 

culmine esta acción de tutela. allegando copia digital o digitalizada de la acción popular 
de radicado 66682315300120200005300 (01). 

 
Se fija en la página web 

https://cortesuprema.gov.co/corte/index.php/notifilaboral2022/ 

de la Corte Suprema de Justicia el 10 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m.  
Vence: El 10 de octubre 2022 a las 5:00 p.m.  

 

Atentamente,  
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